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Cordial saludo,  
 
De conformidad con los artículos 56 del Decreto 1742 de 2020 y 7-1 de la Resolución DIAN 
No. 91 de 2021, este Despacho está facultado para absolver las consultas escritas 
generales que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, 
aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. Por consiguiente, no corresponde a este 
Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría 
específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por 
otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia el peticionario solicita se aclare qué debe entenderse 
por “valor nominal”, previsto en el artículo 16 de la Resolución DIAN 124 de 2021, 
modificado por el artículo 1° de la Resolución DIAN 52 de 2023. 
 
Sobre el particular, esta Subdirección considera: 
 
El citado artículo 16 establece la información de socios, accionistas, comuneros, 
cooperados y/o asociados que deben suministrar las personas jurídicas y sus asimiladas 
con ánimo de lucro, las cooperativas y los fondos de empleados, obligados a presentar 
información en los términos de los literales e) y f) del artículo 1° de la mencionada 
Resolución DIAN 124. 
 
El inciso 2° de dicha disposición prevé que “El valor a reportar por acciones, aportes o 
derechos sociales poseídos en cualquier clase de sociedad o entidades corresponderá al 
valor nominal del total de la inversión, aporte o derecho social a treinta y uno (31) de 
diciembre del año a reportar” (subrayado fuera de texto). 
 
Al respecto, considerando lo dispuesto en los artículos 281 y 292 del Código Civil, se reitera 
lo expresado en el Oficio 073293 de octubre 27 de 2004: 

 
1 ARTÍCULO 28. <SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS>. Las palabras de la ley se entenderán en su sentido 

natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. 
2 ARTICULO 29. <PALABRAS TECNICAS>. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el 

sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han 

formado en sentido diverso. 
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Mediante, oficio 220-73196 de nov. 19/98 la Superintendencia de sociedades señaló: 
 
Valor de las acciones. Es preciso tener en cuenta que si bien el capital de la sociedad 
anónima debe estar representado en acciones de igual valor, en la práctica la acción es 
susceptible de diferentes valores, tales como el nominal, el intrínseco, el de mercado, etc. 
 
El valor nominal, por ejemplo, es el valor asignado a cada acción desde el momento de su 
constitución, y es el que ha de tenerse como punto de partida al momento de su enajenación, 
ya que no es posible fijar su precio de venta por debajo de este tope; el intrínseco, es el valor 
que le corresponde a cada acción según la información que presente la contabilidad de la 
sociedad (valor de los activos netos, que resulta de la diferencia entre los activos totales y el 
total del pasivo); el de mercado, es en el cual entran en juego diferentes factores para 
determinarlo, tales como el good will, las utilidades por acción, utilidades probables, etc. En 
este orden de ideas, ha de tenerse en cuenta que cada sociedad al momento de emitir sus 
acciones no debe necesariamente pensar en el valor nominal como precio de venta, sino 
como punto de partida en su negociación, ya que eventualmente éste se fija por encima de 
su valor nominal, caso en el cual esa diferencia es la que se denomina prima por colocación 
de acciones". (Subrayado fuera de texto) 

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina  
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
 
Proyectó: Alexandra Oyuela Mancera 
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